
ORDEN de 20 de junio de 2003, por la que
se modifica puntualmente la relación de
puestos de personal funcionario de la
Consejería de Presidencia.

Por Decreto 94/1998, de 21 de julio, se determinaron las compe-
tencias para la aprobación de las relaciones de puestos de traba-
jo de la Junta de Extremadura, de tal forma que sin perjuicio de
la competencia básica que en materia de relaciones de puestos
de trabajo recae sobre el Consejo de Gobierno, corresponde a
esta Consejería aprobar las modificaciones puntuales de aquéllas
siempre que concurran las condiciones que se dan en el artículo
2º del mencionado Decreto y no se superen los límites estableci-
dos en su artículo 1º, apartado 5.

Por Sentencia firme nº 166/2002, de 24 de diciembre, se
resuelve que se valoren determinados cursos de formación al
demandante y que se aplique igual criterio de calificación al
resto de aspirantes que se encontraran en igual situación.
Reunida la Comisión de Valoración del mencionado proceso, la
misma procede a valorar la referida actividad formativa, de tal
forma que el demandante es el único participante que alcanza
la puntuación necesaria para obtener derecho a la adjudicación
de un destino. En consecuencia, procede crear un puesto de
personal funcionario en la relación de puestos de personal
funcionario de la Consejería de Presidencia con el fin de dar
cumplimiento a la referida Sentencia.

Visto el informe favorable emitido por la Consejería de Economía,
Industria y Comercio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
1, apartado 4, del Decreto 94/1998, de 21 de julio, así como que
se ha seguido el procedimiento señalado en el Decreto 29/1994,
de 7 de marzo, por el que se establecen criterios para las rela-
ciones de puestos de trabajo de personal de la Junta de Extrema-
dura y ha sido objeto de negociación en la Mesa de Empleados
Públicos, esta Consejería de Presidencia, en uso de las atribuciones
que tiene conferidas,

R E S U E L V E

Primero.- Modificar, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 2º.1, del Decreto 94/1998, de 21 de julio, la relación de
puestos de trabajo de personal funcionario de la Consejería de
Presidencia en el sentido de crear un puesto de trabajo con las
características que se especifican en Anexo I, necesario para
posibilitar la ejecución de la sentencia nº 166/2002, de 24 de
diciembre y en el de suprimir un puesto de trabajo según figu-
ra en Anexo II.

Disposición Final.- La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 20 de junio de 2003.

La Consejera de Presidencia,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN
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